
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA 

 

AUTO No. 2350 
 
Popayán, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno  (2021). 
 
Proceso: PROCESO EJECUTIVO      
RADICADO: 2018-00044   
Demandante: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS”  
Demandado: MARIA ANDREA LEDEZMA CERÓN  
 

         
Conforme lo señala el artículo 444 numeral 2ºdel estatuto procesal 
vigente, se procede a correr traslado por el término de tres (03) días del 
avalúo presentado por la parte demandante.  
 
    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Victor Fabio De La Torre Vargas 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
20911b15b8906fb1beb3a7ba994a17600d0e89d78e995643810c

47ed3264508e 
Documento generado en 11/11/2021 12:53:12 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RV: MEMORIAL COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES - COASMEDAS - CONTRA
MARÍA ANDREA LEDEZMA CERÓN. RAD: 2018-00044-00

Juzgado 02 Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan
<j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 05/11/2021 17:10
Para:  Heydy Yissela Muñoz Polindara <hmunozp@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
MA. ANDREA LEDEZMA CERON.pdf;

De: milena jimenez flor <flormilanez@hotmail.com>

Enviado: viernes, 5 de noviembre de 2021 3:41 p. m.

Para: Juzgado 02 Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan <j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: MEMORIAL COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES - COASMEDAS - CONTRA MARÍA ANDREA
LEDEZMA CERÓN. RAD: 2018-00044-00
 
Cordial saludo.

Me permito reenviar correo con el fin que el juzgado se pronuncie sobre la petición realizada por la
suscrita el 23/09/2020.

Atentamente.

MILENA JIMENEZ FLOR.
ABOGADA

De: milena jimenez flor

Enviado: miércoles, 23 de septiembre de 2020 8:55

Para: Juzgado 02 Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan <j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: MEMORIAL BANCO AGRARIO CONTRA MARIA ANDREA LEDEZMA CERÓN. 2018-00044-00
 
CORDIAL SALUDO.

ADJUNTO MEMORIAL EN 2 FLS.

ATTE.

MILENA JIMENEZ FLOR
ABOGADA
CEL: 3168336041







